
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-031-2023

	ADQUISICIÓN DE FORMATO BASE PARA TÍTULOS PARA EL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR; ESCÁNERES, ESTANTERÍA Y EQUIPO DE MICROFILMACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DE SECRETARÍA GENERAL Y MICROSCOPIOS PARA EL CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 05 de septiembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-031-2023 para la Adquisición de Formato Base para Títulos para el Departamento de Control Escolar; escáneres, estantería y equipo de microfilmación para el Departamento de Archivo General e Histórico de Secretaría General y Microscopios para el Centro de Educación Media de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Estatal 2023 y Fondo de Inversión Pública Productiva 2023, Recursos Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-220/2023, DGF/DPAF-219/2023 y DGF/DPAF-207/2023”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el Mtro. en M.E. Juan José Shaadi Rodríguez, Secretario General, en conjunto con la M. en C.E.A. Imelda Jiménez García, Jefa del Departamento de Control Escolar, la Dra. en C.S.H. Marcela López Arellano, Jefa del Departamento de Archivo General e Histórico, M. en C. de la Educ. Julio Oscar Rascón Zaragoza, Decano del Centro de Educación Media, en conjunto con el M. en Educ. Amb. Francisco Javier Acosta Collazo, Jefe del Departamento de Ciencias Químico Biológicas, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 17 de agosto de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 23 de agosto de 2023, a las 10:00 a.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que se recibieron solicitudes de aclaración y manifiesto de interés a la convocatoria; por parte de las empresas, GRABADOS FERNANDO FERNÁNDEZ, S. DE R.L. DE C.V. y FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.; por parte de la convocante no se realizaron aclaraciones.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 30 de agosto de 2023 a las 10:00 (diez) horas, celebró el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 04 (cuatro) propuestas, presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ, S. DE R.L. DE C.V.

	2
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	3
	FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.

	4
	SINOPTIC MIKRO, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 30 de agosto de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de las propuestas presentadas y que se agregan a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (15 páginas) y Anexo “2” (11 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ, S. DE R.L. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo, se presenta el siguiente incumplimiento: 

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Control Escolar de Secretaria General a la documentación presentada por el licitante GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ, S. DE R.L. DE C.V., se pudo observar lo siguiente:

En la Junta de Aclaraciones de fecha 23 de agosto de 2023, se solicitó lo siguiente: 

“La certificación solicitada para la partida 1 FSC, se requiere para garantizar el máximo cuidado en el manejo forestal sostenible, en el cual se verifica dos vertientes: el manejo forestal y la cadena de custodia. Para esta licitación se requiere que el papel con el que se elabora la base de títulos tenga la certificación FSC, pudiendo presentar, la del licitante o bien la del fabricante del papel. En el segundo caso se deberá presentar el documento que lo vincule con la empresa licitante vigente en el año 2023, o bien el respaldo específico del fabricante del papel, en donde mencione su aval a la empresa participante en esta licitación.”

Incumplimiento: Tal como se solicitó, el licitante presento el certificado FSC, del fabricante del papel FAVINI S.r.l. (Manufacture of FSC Mix and FSC Recycled graphic paper, special paper and paperboard, in credit system. Manufacture of FSC Mix and FSC Recycled envelopes, in transfer system. Trade of FSC Mix and FSC Recycled cut to size papers and paperboard, in transfer system. Trade of FSC Mix and FSC CW pulp, in transfer system ), sin embargo se omitió el documento que lo vincula con la empresa licitante GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ, S. DE R.L. DE C.V., incumpliento con lo requerido en la junta de acalraciones.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ, S. DE R.L. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por las diferentes áreas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria LPN E/901045968-031-2023, conforme a los anexos de la Convocatoria.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	2
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 2 y 3.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2. 

Revisión Técnica realizada por las diferentes áreas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria LPN E/901045968-031-2023, conforme a los anexos de la Convocatoria.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	3
	FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo, se presentan los siguientes incumplimientos: 

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Control Escolar de Secretaria General a la documentación presentada por el licitante FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V., se pudo observar.

En la convocatoria se solicitó en el apartado X lo siguiente:

“X.6 Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el Anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta.

X.6.1 Muestra física: Para poder corroborar las características de los formatos base solicitados, se deberá entregar muestra física de la partida 1 . No presentarla será causa de desachamiento. Se deberá traer el día y a la hora del acto de presentación y apertura de propuestas, muestra física identifcada con el nombre del proveedor de las partidas mencionadas. Para corroborar que su propuesta cubre las características solicitadas, se realizarán las pruebas necesarias por parte del Departamento de Control Escolar para verificarlo, se deberán observar al menos las siguientes: Material: Cartulina de seguridad blanca de 240 gr. 
Tintas al frente: Logotipo con fluorescencia roja y verde en selección de color más realce. Fondo de agua sepia. Imagen al fondo con seguridad en selección de color. Tipo de impresión: Offset y grabado.
 
X.7 Información Técnica documental: Se deberán incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados).”

El licitante presentó la siguiente propuesta en la partida 1: 

[image: ]

Con la revisión realizada a la muestra física presentada por FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V., y de acuerdo a la revisión realizada por el Departamento de Control Escolar, se tiene lo siguente: 

[image: ]

1. Material: Cartulina de seguridad blanca de 240 gr ®

Incumplimiento en el Material: Se percibe una cartulina delgada, aproximadamente 10 milésimas (lo equivalente a una hoja de papel bond, en referencia a las bases del titulo con los que ya cuenta la Universidad), los que hace que el papel se perciba sin cuerpo y se vea incluso un poco transparente.

[image: ]


2. Cartulina de seguridad blanca

En la muestra física presentada por el licitante, se observa lo siguiente:
Incumplimiento: Presenta un papel con fibrillas visibles rojas, las cuales no fueron requeridas en la convocatoria.

3. Tintas al frente: Logotipo superior y nombre de la Universidad con fluorescencia roja y verde centrado en selección de color más realce. En la parte superior techo de la bóveda central como fondo agua sepia. “Flama” con imagen al fondo de esta con seguridad en selección de color.

El licitante presenta en su muestra física lo siguiente:
Logotipo superior y nombre de la Universidad con fluorescencia roja y verde centrado en selección de color más realce.

Incumplimiento: En el logotipo superior, se distingue la fluorescencia desfasada en el logo de la UAA, además muy baja intensidad en las tintas; por lo que se da por incumplimiento a lo solicitado.

En la parte superior techo de la bóveda central como fondo agua sepia. Se distingue la fluorescencia desfasada en el logo de la UAA, además muy baja intensidad en las tintas; incumpliendo con lo solicitado.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por las diferentes áreas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria LPN E/901045968-031-2023, conforme a los anexos de la Convocatoria.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	4
	SINOPTIC MIKRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 8.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2. 

Revisión Técnica realizada por las diferentes áreas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria LPN E/901045968-031-2023, conforme a los anexos de la Convocatoria.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual y en conjunto para la partida 7 (subpartidas 7.1 a 7.11), total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante adjudicado
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR DE LA SECRETARIA GENERAL

	1
	Formato Base para Títulos
	Piezas
	8,000
	DESIERTA

	DEPARTAMENTO DE ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DE LA SECRETARIA GENERAL

	2
	HP, Scanjet Enterprise Flow N6600 fnw Escáner  
	Piezas
	2
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$20,955.62
	$41,911.24

	3
	HP, Scanjet, Enterprise Flow 5000 s5 Sheet Feed
	Piezas
	3
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$13,005.86
	$39,017.58

	4
	Escaner perfection 
	Pieza
	1
	DESIERTA OFERTA

	5
	Cámara planetaria microfilmadora
	Pieza
	1
	DESIERTA OFERTA

	6
	Escáner de Microfilm
	Pieza
	1
	DESIERTA OFERTA

	7
	Estanteria compuesta por las 11 sub-partidas
	
	
	DESIERTA OFERTA

	7.1
	Modelo AI-45-236-C0468 ASNILLA INFERIOR  45 X 236 CMS, ESTANT.
	Piezas
	61
	

	7.2
	Modelo CHSLE-40-45 C0468 CHAROLA SUP. LISA P/ EST, 80 X 45
	Piezas
	55
	

	7.3
	Modelo CHILE-80-45-C0468 CHAROLA INF. LISA P/ EST. 80 X 45
	Piezas
	55
	

	7.4
	Modelo ZALE-80-C0468 ZOCLO ARM LIS P/ EST. DE 80 CMS
	Piezas
	110
	

	7.5
	Modelo ELE-80-45-C0468 ENTREPAÑO LISO P/ESTANT. 80X 45
	Piezas
	220
	

	7.6
	Modelo AI-30-184-C04468 ASNILLA INF. P/EST. DE 30 X 184 cm
	Piezas
	27
	

	7.7 
	Modelo CHILE-80-30-C0468 CHAROLA INF. LIS P/ESTAN DE 80X30
	Piezas
	22
	

	7.8
	Modelo ZALE-80-C-468 ZOCLO ARM LIS P7EST DE 80 CMS
	Piezas
	44
	

	7.9
	Modelo ELE-80-30-C0468 ENTREPAÑO LIS P/EST.
	Piezas
	67
	

	7.10
	Modelo AI-30-236C0468 ASNILLA INF.30X 236 CMS ESTAN.
	Piezas
	2
	

	7.11
	Modelo CHSLE-80-30-C0468 CHAROLA SUP.LIS. P/ESTAN. 80X 30
	Pieza
	1
	

	DEPARTAMENTO DE CIENCIAS QUÍMICO BIOLÓGICAS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA

	8
	Microscopio
	Piezas
	10
	SINOPTIC MIKRO, S.A. DE C.V.
	$26,427.38
	$264,273.80

	9
	Parrilla de calentamiento y agitación ceram
	Piezas
	8
	DESIERTA OFERTA

	10
	Balanza portátil Scout
	Piezas
	13
	DESIERTA OFERTA

	11
	Centrífuga clínica
	Piezas
	2
	DESIERTA OFERTA


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	4, 5, 6, 7 (Subpartidas 7.1 a 7.11) 9, 10 y 11
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	1
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-219/2023 y DGF/DPAF-207/2023.-----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de compra - venta a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 08 de septiembre de 2023 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. --------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página:: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Imelda Jiménez García
Jefa del Departamento de Control Escolar (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Delia Guadalupe López Muñoz
[bookmark: _GoBack]Jefa de Sección de Certificados y Títulos del Departamento de Control Escolar (Área requirente)
	


____________________________________

	
C. María del Carmen Bautista Sánchez
Centro de Ciencias Económicas y Administrativas (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. José Luis Ríos González
Representante técnico del Departamento de Archivo General e Histórico (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Francisco Javier Acosta Collazo
Jefe del Departamento de Ciencias Químico Biológicas (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	
C. Marco Antonio Pérez Zarate
FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 11 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 15 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 11 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:16 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE FORMATO BASE PARA TÍTULOS PARA EL 

DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR; ESCÁNERES, ESTANTERÍA Y 

EQUIPO DE MICROFILMACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE 

ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DE SECRETARÍA GENERAL Y 

MICROSCOPIOS PARA EL CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-031-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

1 Formato Base para Títulos 



Piezas 8,000 $105.00 $840,000.00 $0.00 $0.00 $80.00 $640,000.00 $0.00 $0.00

2 HP, Scanjet Enterprise Flow N6600 fnw Escáner

Cama plana y ADF, velocidad de 40 ppm/ 80 imp. (blanco y 

Piezas 2 $0.00 $0.00 $20,955.62 $41,911.24 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 HP, Scanjet, Enterprise Flow 5000 s5 Sheet Feed

Escáner tipo ADF, capacidad de 80 hojas, velocidad de 65 ppm, 

Piezas 3 $0.00 $0.00 $13,005.86 $39,017.58 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4 ESCANER PERFECTION V850 PHOTO 6 4009600 DPI  48 BITS USB, 

B11B224201

Pieza 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 Cámara planetaria microfilmadora marca MINOLTA,  Mod. DR 

1600

Pieza 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 Escáner de Microfilm marca INDUS, MS 6000 MKII

Incluye: Una lente zoom 13-27X

Pieza 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7 Estanteria compuesta por las siguientes 11 sub-partidas:



$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.1 Modelo AI-45-236-C0468 ASNILLA INFERIOR  45 X 236 CMS, 

ESTANT. 

Piezas 61 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.2 Modelo CHSLE-40-45 C0468 CHAROLA SUP. LISA P/ EST, 80 X 45

Capacidad de carga 150 kg/Par. Calibre 20. Ver desglose de 

Piezas 55 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.3 Modelo CHILE-80-45-C0468 CHAROLA INF. LISA P/ EST. 80 X 45

Lamina calibre 20. Se deberá considerar el desglose de 

Piezas 55 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.4 Modelo ZALE-80-C0468 ZOCLO ARM LIS P/ EST. DE 80 CMS

Calibre 14. Se deberá considerar el desglose de materiales 

Piezas 110 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.5 Modelo ELE-80-45-C0468 ENTREPAÑO LISO P/ESTANT. 80X 45

Capacidad de carga 120 kg/pza. Calibre 22. Se deberá 

Piezas 220 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.6 Modelo AI-30-184-C04468 ASNILLA INF. P/EST. DE 30 X 184 cm Piezas 27 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.7 Modelo CHILE-80-30-C0468 CHAROLA INF. LIS P/ESTAN DE 80X30

Lamina calibre 20. Se deberá considerar el desglose de 

Piezas 22 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.8 Modelo ZALE-80-C-468 ZOCLO ARM LIS P7EST DE 80 CMS Piezas 44 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.9 Modelo ELE-80-30-C0468 ENTREPAÑO LIS P/EST. Piezas 67 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.10 Modelo AI-30-236C0468 ASNILLA INF.30X 236 CMS ESTAN. Piezas 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7.11 Modelo CHSLE-80-30-C0468 CHAROLA SUP.LIS. P/ESTAN. 80X 30 Pieza 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 Microscopio Carl Zeiss Modelo Primo Star 3 FIX K Bi Fov 20 Con 

Iluminación LED LED 1W white-light, 5700K

Piezas 10 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $26,427.38 $264,273.80

9 Modelo:  Parrilla de calentamiento y agitación ceram, guardian 

5000, e-G51HSRDM

Piezas 8 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 Modelo:  Balanza portátil Scout (0.01g) SPX222

Marca: Ohaus

Piezas 13 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 Modelo:  Centrífuga clínica HW 12 M velocidad variable

Velocidad: 300 a 5,000 rpm

Piezas 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ, 

S. DE R.L. DE C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. SINOPTIC MIKRO, S.A. DE C.V.
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seleccidn de color s reaice. En a parte superio techo de Is boveds central como fondo sgua sepia. |
| “Flama” conimagen al fondo de esta con seguridad en seleccién de color. |
| Tipo de impresion: Offsety grabado.

| Tiempo de Garanis 12 meses.

Certficacion especial: €| pape debers estar certfcado por a FSC (garantia de sostenibildad), para o cuzl
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momento de l presentacin de a propuesta).

Marca y Modelo: FORMAS INTELIGENTES, 5.4 DE C.

DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. ICITACION PUBLICA

| NACIONAL N* £/901045956.031.2023 S5 DEBE CONSIDERAR:

1 logotipo con fluorescencia rojy verde en seleccién de color mds realce, debe estar en alto relieve.
| (woquelado) impreso @ registro en los siguientes colores Pantone, con sus porcentajes de pantallas
correspondientes. Azl Pantone 2757, elementos azules ntemos del sotipo 3l 30%. Rojo Pantane 206, |
| Amarillo Pantone 137. La luorescencia roja y verde se refiere a tintas nvisibles, reactivas  a luz UY con

| tones rojo  verde.

L2 imagen al fondo con seguridad en seleccion de calor, se refiere 3 2 impresion de magen en
cuatricromia {amarilo, verde, azuly rojo), con tintas de sesuridad invisbles, reactivas  la luz ultravioleta.
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